
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

a A o o . : , y” 

1 HOPAarRÍIa DÉCIMO PRISRA y 

DEL CANTOÍ ¿UITO 
2 - 

3 E AGA GE GEA AAA ¡RA ¡Aj 

4 

5 CONSTITUCION DE La COMPANIA En la ciudad de van 

6 Francisco de wulto, 

, PANIFICADORA Lá CANADA Capital de la Repú- 

8 PANCADA De As blica del Ecuador , 

9 hoy día d o« e - 

10 OTORGADA POL : de Agosto de mil no 

51 vecientos ochenta y 

12 SUPERMERCADOS La PaVORITAa cinco , ante mí el- 

13 O. 4., JaTi socINOGa raky  POvz lo Décimo Pri- 

- 14 DES; LUÍO aLBerntO vaÑó; AY mero del Cantón, Doa 

55 RIAM DE BURBNO Y RICARDO  — tor Rodrigo Salgado 

16 “RIGHT CADTRO Valdez, comparecen:! 

17 el señor Ronald - 

18 CUANTIA : S/ 8'000.000,00 ¡right Durán Ballén 

19 en su calidad de Ge 

20 tente General de SY 

> PERMERCADOS La FAVORITA C. %., según el nombra - 

miento adjunto ; el señor Jaime Espinoza Paredes; 

23 seño» Luis Alberto Sáenz Miño 5 Myriam Sáenz de - 
- o 

Byrbano ; y Ricardo “Iright Castro , por sus pro - 
24 A > a 

/pios derechos +. -= LOS comparecientes son mayo _— 

25 ¿ ” 

INN ; aj 31 E : a ] di y res de edad , de estado civil casados , de nacio-— 

Los nralidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciíudad-— 

28 de Quito,híbiles para contratar y obligarse a quiée 

  

ON, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Motaric Décimo Primero - Quite - Ecuador 
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“ 

12 

13 

14 

15 

36 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

nes de conocer doy fe, y dicen que elevan a es- 
  

| 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

critura pública la minuta que me ertregan, cuyo 
    

    

SENOR NOTa RIO o: Enel Registro de -— 

A z 

rscrituras Públicas a su Cargo , sírvase hacer-— 
    

  

ponstar una que diga : SUL y ul a DO ima PAVORITA 

  

C. A4., legal y debidamente representada por su = 
    

Gerente General, señor Ronald right Durán Ballén 
- 

Pe 

  

señor Jaime Espinoza Paredes, de estado civil ca 
A ao o % o . S. 
    

sado, nacionalidad eomatoriam; Señor Luis Alber 

b- €_— 7 ____A>5]=_. A + 

yo Sáenz Miño , de estado civil casado , naciona 
  

  

ecuatoriana ; Myriam Sáenz de Burbano , de 
E 
    

estado civil casada , nacionslidad ecuatoriaya; 
lo MA ol 

y y Ricardo “right Castro , de estado civil ca- 
: MET > . - 

sado , nacionalidad ecuatoriana , todos domici -— 

- 

    

  

A rr 

líados en Quito , capaces para contratar por el- 
  

presente acto , libre y voluntariamente unen su- 

  

capital constituyendo una compañía anónima con — 

    

el objeto y finilidad que más abajo se expresa, 

    

con sujeción a la Ley de Compañías y a los si -   guientes Estatutos + — »+ulaTUTON Di La COMPANIA 

      

ANONIMA PANIFICADORA Lá CANAoTA PARCADA De. Ad. = 

Articulo Primero: La Compañía 

    

se qenomina rá PAÑIPICADORA Lá CANADTA PANCADA — 
  

25 

26   
Se 5. y durará treinta años contados a partirde 
Spas e An e 

la fecha de su inscripción en el Registro lNer- 

  

27 

28 

cantil, pero este plazo podrá prorrogarse o re- 

    ducirse j i e incluso disolverse anticipadamente la __Ed OÓ/O/O/



  

10 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

A 

  

NM 

Compañía, observando en cada vaso las disposi- 
  

ciones legales pertinentes y lo previsto en es 
  

tos Estatutos. = s rtícoulo ZJegun- 

A. 
  

Fr 

ao : DOMICILIO , - +a Compañía es de naciona- 
    

  qe 

lidad ecuatoriana y su domicilio principal será 
—— L.   
  

. Y . 
la ciudad de Quito, pudiendo establecer sucursa 

- e PP 
  

les O agencias en uno o varios lugares dentro o 
  

fuera de la República. “artículo Ter 
    

cero : OBJ¿TO VOCAL . - 41 objeto social de 
rr 

  

la Compañía será la elaboración y venta de* pan 
  

  
rro, 

.. 

  

pastas, tortas galletas y productos afines.- Pa 
  

  

Or rt, 

ra el cumplimiento de su objeto la Compañía po- 
Dentro 
  

drá adquirir maquinaria y materia prima, pudieg 
z e A A A o e 

do además asociarse o adquirir acciones Oo parti 
rr 
  eu 

cipaciones de Compañías constituidas o a consti 
  

  

  

tuírse, que tengan un objeto social igual o cop 
  

plemen+ayio a £ste. 4rtíiculo C€Cuarg 

  

+ 0 : CAPITAL SOCTIaL , - £l capital de la Compa 
  

ñíía es de OCHO MILLON SS DE sUCI« SN , dividido en 
ee ASS e y 

  

A e 

ocho mil accione *fdinarias nominativas de 
a 

yd 

  

  

mil sucres CÍda una, numeradas del cero cero cg 
AS md ES 

      

  a 

  

ro upó al ocho mil inclusive, Íntegramente Sus- 
  

oyáso por los accionistas, pasado parte en especie, 
A pa AX 

    

tra en numerario y la diferencia a pagarse en-— 
PP 

      

A 
  

Y un año, de acuerdo al detalle constante en la -— 

  
  

  a” 

  

  

  

cláusula de integración de capital de estos ¿sta   tutos. = Artículo Quinto cal -   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notaria Décimo Primero - Quito - Ecuador
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Po - - o. A : Y 

CIÓNES +. - ros títulos o certificados de acciones 

se expedirán de conformidad con lo dispuesto en —   

la Ley de Compañias y podrán representar ina 0. 
  

más acciones. = En lo que concierne a la prople- 
  

z o] UN o e me p% Z na dad de las acciones, traspasos, constitución de - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

gravámenes y pérdidas , se estará a lo dispuesto- 

en la Ley de Compañíase = 2 1 6 Í0 uu 0 Se Xx 

+ o + AUMENTO Dí Cabas vUClalh . — Los accionis- 

tas tendrán derecho preferente pura suscribir los 

aumentos de capital social que $e acordare en le- 

o A A 

gal forma, en las proporciones y deniro del plazo 

señalado por la Ley de Companlas. - ¿ranscurrido 

este plazo, las nuevas acciones podidr ser ofiveci 

das inclusive a extraños, de acuerdo con las regu 

laciones cue para este efecto se es vablezcane o 

Artículo Sévntino: ADTI ToPrkaCior, 

La Compañía estará sober “nada nor la Junta General 

de Accionistas y administrida por el «residente y 

el Gerente ». =4Y1rtícou1o0 00tav70:- 

JUNTA GENSRAL , —- La Junta General legalmente cop 

yocada y reunida es la autoridad míxima de la Cop 

pañía , con amplies poderes para resolver odos 

los asuntos relativos a los negocios yociales y — 

para tomar las decisiones que juzgue conver Miente” 

en defensa de la mismas= 4 ru Ículo Yo - 
  

NTE A (OT ass Nm TNT Fo ._ a es A Aa 

venosa Da JUN Ta e + Las Juntas Grenera- me
 

  

les de Accionistas serán Vxcinarias y o¿xvraordina 
    rias. — Las Juntas Ordirarias se reunirán una vez     

CATAN ARE dao



  

10 
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12 

13 

Mv 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

“27 

A er TS 

28 

3% 

  

, 
TIN 

al año dentro de los tres meses posteriores a -— 
  

la Finalización del ejercicio económico para  — 

considerar los asuntos especificados en los nu- 

  

merales dos, tres y cuitro del Artículo dosciey 
    

tos setenta y tres de la Ley de Compañías y cual 
    

quier otro asunto puntualizado en el Orden del- 

  

Día, de acuerdo a la convocatoria.- 4 rtíc pu 
  

loDécino : Las Juntas Extraordinarias se- 
    

reunirán cuando fueren convocadas para tratar — 

  

los asuntos puntualizados en la Convocatorias, - 
  

Tanto las Juntas Ordinarias como las ¿xtraordi- 

  

narias se reunirán en el domicilio principal de 

  

1a Compañía, salvo lo dispuesto en el Artículo- 
  

doscientos ochenta de 13 Trey de Compañías. = - 
  

Artículo Décino Primero : 

  

CONVOCATORIAS . - Las Juntas Generales serán - 
  

convocadas por el Presidente, el Gerente de la- 
  

compañía o por quien lo estuviere reemplazando, 
  

en caso de urgencia por el-Comisario y en los -— 

  

por la Ley de Compañías y Por - 
  

casos previstos 

el Supefinténdente de Compañías . A rtícou 
  

lo Décimo SJegundo : Las convoca 

  

forias se harán por la prensa en la forma señala 

  

da en el Artículo doscientos setenta y ocho de- 

  

: 1 

7 

z 

la Ley de Compañlas y con diez días de anticipa 

  

ción, indicando a mís de la fecha , el día, la- 
    hora, el lugar y el objeto de la reunión. = Á z     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Décima Frimero - Quito - Ecuador 
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+42 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 
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lo doscientos ochenta y dos de la Ley de Compa-=' 
  

  
  

alas. Artículo DéÉcimo Se x- 

+ o : JUNTA» UNIVealdales . — No obstante lo dis 

  

puesto en los artículos anteriores, la Junta se 
  

  

entenderá convocada y quedarí viílidamente cons— 
  

  

tituída en cualauier tiempo y lugar del territo 
    

rio nacional , para tratar cuilouier asunto , - 

  

siempre que esté presente todo el capital paga- 
  

do y los asistentes acepten por unanimidad los- 

  

puntos a tratarse. - Las actas de estas Juntas- 
  

deberír ser suscritas por todos los sociose - -— 
  

Artículo Décimo Séptimo: 

  

CONCURRENCÍIA Y lussoULUCION 40 . — Los accionistas 

  

podrán concurrir a las reuniones de la Junta Gg 

    

neral ya sea personalmente o por medio de un T£ 

  

presentante. - La representación convencional - 
  

se conferirá mediante carta poder dirigida al -— 
  

Gerente de la Compañía o mediante Poder Nota  -— 

  

rial o Especial. — No podrán ser representan - 
  

tes convencionales los administradores de la -—> 

  

Compaála y los Comisarios. = 1YrtíÍículo - 
Z 
  

Décimo Octavos:olas resoluciones de 

  

“las Juntas Generales serán tomadas por mayorla-" 

  

de votos del capital pagado concurrente, salvo-“ 

  

las excepciones provistas er la Ley de Compañias. 
e 

  

Los accionistas tendrán derecho a Que se compu- 

    ten sus votos en proporción al valor pagado de-   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Désimo Primero - Quito - Ecuador 
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dar aumentos del capital social 3 £f ) Resolver 
  

  

acerca de la fusión, transformoción, disolución 
  

  

de la Compañía; 8 ) Acordar modificaciones al -— 

  
  

contrato social ; y, h) in seneral, todas las - 
  

demás atribuciones que le concede la Ley vigen- 
  

a 

tes Artículo Vigésimo se - 

  

  

gundo ss: PReSIDINT0 . — El ¿residente durará 
  

dos años en su cargo, pero podrá ser reelegido- 

indefinidamente. -= Para ser Presidente no se Y£ 

  

quiere ser accionista de la Compañía. —- Sus fup 

  

ciones se prorrogarán hasta ser legalmente reem 
  

plazado. = Artículo Vigésimo - 
  

Teroero : Son atribuciones del residen -— 
    

te : a ) Cumplir y hacer cumplir las resolucio- 
  

nes y acuerdos de la Junta General; b ) Presi - 

A | 

  

dir las sesiones de la Junta General; c) Buscri 

  

bir conjuntamente con el Gerente, los contratos J , 
  

de compravent”, hipoteca de inmuebles; 4d ) Sus- 

_ / 
  

cribir con el Gerente todo acto -e-contrato que- 
  

sobrepase de un millón de sucres; e ) Suscribir / ? 
  

conjuntamente con el Gerente los títulos de ac- 

  

  

ción y las actas de Junta General; f ) Supervi- 
  

gilar las operaciones de la marcha económica de 

  

la Compañía; 8 ) En general, las demís atribu - 
  

¿ 

1 

Y y 

iones que le confiere la Ley, estos Estatutos-— 

  

y la Junta General. -— En caso de ausencia, fal 
    ta O impedimento temporal del Presidente, le —     

BR, RODRIGO "+:GADO VALDEZ 
tario Déctmo Primero - Quito - Ecuador 
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13 

4 

15 

1 
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19 
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23 
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25 
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28 

A e a a EPR Eto 

  

la situación administrativa y financiera de la 
  

  

Compañfa; j ) Obligar a la Compañila sin uís li 
  

  

mitaciones que las establecidas por la Ley y - 
  

estos Estatutos, sin perjuicio de lo que se ha 
  

    

lla dispuesto en el Artículo doce de la Ley de 
  

Compañfas; k ) Mjercer todas las funciones que 

le señalare la Junta General y adeiís todas a- 
  

quellas que sean necesarias y convenientes pa- 

    

ra el funcionamiento de la Compañía ; 1 ) Sus- 
  

eribir todo acto o contrato con las limitacio- 

  

  

nes establecidas en el ¿statuto; m ) En caso de 
  

ausencia, falta o impedimento temporal del Ge- 
  

rente, le reemplazará el Vicepresidente». - Á r 
A 

4t1ícocou1lo Vigésino Sexto sc: Ra 

  

  

PRESENTACIÓN LéGAL . - La representación legal 
  

de la Compañía tanto judicial como extrajudi -— 

  

cialmente la tendrá el Gerente y se extenderá- 
  

7 . . . . / 

a todos los asuntos relacionados con su gl1ro 7/ 

  

en operaciones comerciales 0 civiles, inoluyoÉ 
  

do la constitución de gravámenes de toda d¿Xase 
  

con las limitaciones establecidas por la Ley -— 
  

y estos Estatutos +. =13rtículo Vigé 
  

sámo Séptimo : VICESREDIDENTE .- El 
  

Nicepresidente durará dos años en su cargo pe- 

  

ro podrá ser reelegido indefinidamente. - Para 

  

ser Vicepresidente no se requiere ser accionig 
    ta de la Compañía. — Sus funciones se prorro-—     

DR. RODRIGO SALGADO V*:DEZ 

Notario Dácimo Primero - Quito - Ecuador 

x*6* 

Ol



  

  

  

  
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  
  

  

    

  

  
  

      

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 ao 
UL 

2 w deberes. Artículo Trigésic- 

3 m O Percero : 1 capital de OCHO MILLO 

NES DE SUCKLED de la Compañia, ha sido Íntegra- 
4 A A 

5 mente suscrito por los accionistas, pagado par 

6 te en especie,otra en numerarío y la diferen - 

7 cia a pagarse en un año , de acuerdo al si - 

guiente detalle 2 Vo — TOTO TOTO OTTO TOTO TT 

8 
ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL PaGaDo CAPITAL a 

9  BULUHKITO ESPECIE NUMERAR/PAG,1 ANO 

pa 10 SUPERMERCADOS LA Fa o 

mi VORITA Cua. 1 : 4'798.000 4'798.000 

22 Jaime Espinosa Pa 

13 redes 4 1'600.000 500.000 1 100.000 

14 Luis Alberto Sáenz 

5 Miño 1 11600.000 1'130,000 470.000; 

16 Myriam: Sáenz de Buz 

bano. 2 1.000 1.000 

17 

q. : Ricardo right Cas- 
Pao 8 

19 ro 1.000 1.000 

dol TOTAL: Sí 8'000.0004 6'428.000 + 2.000. -1'570:000, 

21 De conformidad con el cuadro anterior, los accio A 

22 nistas poseen las siguientes acciones: SUL BRMER- 

23 ADOS LA PAVORITA CU. 1%, cuatro mil setecientas—- 

nóventa y ocho aceiones ordinarias nominativas -— 

24 £ 

25 ES un mil suecres cada una, por un valor total de 

26 | evarro MILLONES dyTEÉUIENTOS NUVENTA Y OCHO MIL — 

_ DUCRES ; Jaime Hspinosa Paredes,/mil seiscientas 

27 

28 acciones ordinarias nominativas de un mil sucres 
L 

  

OR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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| 77045, en UN MIL porsUlanido VINCUAN Da DULKES; 
1 Rallo de 3/32" 77047, en UN lb peleo luN Os 
  

CUARENTA Y DOy bUCituy UIACUA¿N Pa GullaVOnb ; 1 — 

    

Horno de Convección marca HUbBali de fabrioa -— 
  

ción americana, ¿Jod. UN-902 de dos secciones — 
  

independientes con > parrillas cada uno, puer— 
  a A A És A A A A A 

ta de acero inoxidable y vidrio. Capacidad - 

  

11 KY por cada sección, el ventilador tiene un 
    

motor de 1/3 HP. 1725 krbm, control de tempera- 
  

tura de 1500 P- 4500 PT y cronómetro de 0 a 60- 

  

minutos con alarma. Hspec. Eléct. 208/60/3, en 

  

QUINIENTOS QUINCis 11h DULMD ; 1 sandochera - 
  

Marca Toastwell, llode. 1-9 Derie R4827 para — 
    

trabajo pesado, de fabricución americana, capa 
  

  

cidad para nueve sínduches, control termostáti 

  

co automítico de 150% P a 450% F, fabricado en 

  

acero inoxidable, Bspet. Uléct. 115/6061, en - 
  

SESENTa Y OCHO dilil baTesCIeNTOD CUARENCIA Y TReb 

  

SUOCRUS; una unidad Divisora-pesádora, Modelo — 
  

PERA TH -72 - Marca Filio, de procedencia espa 

  

ñola Número 371, con las siguientes especifica 
  

ciones: fápacidad? para porciones de 20 a 240 

  

gramos dos porciones a la vez, con rendimiento 
É 
  F 

* 

de /4.800 porciones por hora, cambiando de pis- 
  

AN 
f tpa da una sola porción a la vez de 50 a 750 — 

  

| gramos, con rendimiento de 2.400 porciones por 

    hora. Motor eléctrico de 3 HP., 220 voltios ,     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notarie Décimo Primero » Úuito - Ecuador 
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MIL SUCRE y APOMT:OS Dil Did A cda dido bil 21NO4a PA. 
  

REDES ; Una camioneta ¿1UKU", marca Daihatsu ,- 
    

Hodelo 1978, color rojo, “otor Nal 1758620, pla- 

    

cas PBG-880, Chasis 00290, en GUINI¿NTOS MIL »U 
  

Chio; aPOR TS DEL 9.50% LUlo au8ri0O vLabNguUlewo : 

  

180 moldes rectana sulares abiertos, en VEINTa Mil 
    

SUCKiS ; una Amazadora Ferré de 2300 lbs. Mode. — 
  

4283, en CUA TROC LuN 208 abia Mid uU UC IL ; Una 
    

Sobadora Argental 589 By en LUBSO LENTOS VkINT2—- 
  

MIL SUCAkio; una Rebanadora  Arsental 3/n0 Serie- 
  

RE1587 en DOYCIE¿NTOS VINCULN Ta LIL vUC«ALO; 2 ba 
  

lanzas OXZN, plataforma modelo C-4, en VEINÍLI - 
  

A 

CINCO MIL UCR» ; un archivador A.T.U. 4 gave- 
    

tas, en CINCO ¡il DUCHAS ; un escritorio A.T.D. 
  

en CINCO MIL SUCKES; 1 sillón 4.P.U. en CINCO — 
  A   

  

LIL SUCRES; y, 4 estantes metálicos, en CUAREN- 
  

TA MIL vUCRES ; todo lo cual da UN MILLON CIEN- 3 
  

TO TRSINTA MIL yUClupbo . — 1 valor total de los 

  

aportes en especie asciende a la suma de 2415 — 
  

MILLONES CUATROCIENTOS Vis INTTOCHO MIL SUURSS ya 
  

valúo que es ateptado por los accionistas, quie 
ea 
  

e 
E 

nes resfonderán solidariamente ante la Compañía 
  

y trofite a terceros por el valor asignado a las 
  

especies aportadas. - En tal virtud, SUPARMER- 
E 
  

IA 

/¿CADOS LáA FAVORITA C.A., representada por su Ge- 
  

rente General señor Ronalá Wright Durán Ballén, 
    Jaime Espinoza Paredes y Luis Alberto Sienz Miño,     

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notaris Décimo Primero - Quito - Ecuador 
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ren necesarios. No reyuleren Ser accionistas y 
    

podrán ser reelegidos indefinidamente. = Á r - 
    

tículo Trigésimo dé ptimo 
  

Los Comisarios presentarán al final del ejerci- 
  

cio económico del año un informe detallado a la 

  

Junta General Ordinaria referente al estado fi- 
  

nanciero y económico de la Sociedad. Podrán sg 
  

licitar se convoque a Junta General Wxtraordina 
  

ria,cuando algún caso de emergencia así lo re -— 

  

quiera. Artículo Trigésimo - 
  

Octavo: DIS.OSIUION PhaNSTPORÍA . - Facúl 
  

tase de minera expresa al señor Luis Alberto -— 
  

Sáenz Miño, para que realice todos los actos — 
  

conducentes y necesarios para el perfecciona - 

  

miento y constitución de la Compañía y para que 
  

convoque a la Primera Junta General que será por 

  

el presidida +» 4rtículo Trig É - 
  

simo Voveno : e entenderán incorporad 

  
  

das a este conirato las disposiciones-pertiínen- 
  

tes en la Ley de Compañfis y el Código de Comex 
  

cio en todo aguéllo que no se hubiere previsto- 

  7 

en estos Istatutos. - Usted, señor Notario, se- 
  

servirá agregar las demís olíusulas de estilo.- 

  7 
É 

  

£ 
¿e 

Hasta aquí la minuta , que se halla firmada por 

. 
el'Doctor Iván Gallegos Domínguez, matrícula - 
  7 

seiscientos ochenta y seis , la misma Que los -— 

      comparecientes aceptan y ratifican en todas Sus 
  

A e 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Dácimo Frimero - Quito - Ecuador 
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ho   
do.- En caso de que no llesire a hacerse la cong-— 

A 

titución de la compadíli y desinticren de ése pro- 
    

nósito,las personis que tir recibido este certifi 
  

cado para que se les pueda devolvor ci valor res- 

    

pectivo,febezín entregir 11 Dinco el presente Ccez 
  

tificado original y la ausorizición otorgada al e 
  

fecto por el Superintendente de Compaulas .—- Muy- 
  

atentamente, BANCO 2UUbal Dis evUaDOLit ., — firma 

    

1 go ) Tlegible «. =UU:0¿Uboai. - NOMDRAMdNI:N- 
  

TO. - Quito , a dos de Abril de mil novecientos- 

  

ocherta y cuatro . — 340 RUhaLD VHIGHI DURÁN Ba 

  

  

LLEN . -— Presente. - Distinguido senor : la Junta 
  

General Ordinaria de dicocionistas de SUPLE RLisrRCADOS 
  

La FAVORITas C. A., reunida el día Jueves veinti - 

  

    

nueve de marzo de mil novecientos ochenta y cua -— 

    

tro, tuvo el acierto de reelesírle para Gerente -— 

  

General de la Sociedad, po” el período de dos a -— 
  

ños y con todas las facultadas y atribuciones que 

  

le nronfiere la Ley y los Ustitutos pociales +. — £ 
  

jercerá la representación judicial y extrajudicial 
  

En caso de ausegeía, £alta o impedimento temporal 
  

e 

le reemplazatá el Vicerresidente ¿jecutivo o el -— 
  

Sub-Goro xo Generale = Varticular que me es grato 

  

poner /en su conocimiento para los fines legales - 
L 

A 

Á     

ona /suientes + = Atentamente, 1) Tomís Yright Du 

Lo 
  7 = == EE PX 

(rán Ballen , Presidenve +. -= Pellla Di UUNOITLUCION 

    .o
 

26 de Voviemore de 1957. —- FLUIL. Di Io CiiI2C ION     

DR. RODR:=% SALGADO VALDEZ 
Herario Décimo Primeras - Quito - Ecuador 

A PINTAR e ai PE A a E



  

10 

n 

32 

13 

4 

15 

16 

17 | 

18 | 

19 

2 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

RAMÓN : Mediante Resolución N2 85-1-1-1 cero mil 
  

doscientos cincuenta y cinco , dictada por el se 
  

ñor Estuardo Gordillo Montalvo, Superintendente-— 
  

de Compañias Encargado , de fecha cuatro de Octu 
  

bre de mil novecientos ochenta y cinco , se apro 
  

bo la Conztitución de " PANÍFICADORA LA CANADTA- 

  

PANCAJA DB, A. ", otorgada ante mí el doce de A - 
  

«osto de mil novecientos ochenta y cinco . — To- 
  

mé nota de este particular al margen de la res - 
ÓN 

  

pectiva matriz . —- Quito, a puévo de dotubre de- 
  

mil novecientos ochenta y/ó3noo -/ 
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ta fecha nueda inscritos presente documento, y la tesalución. 

número 11 doecientos cincuenta y cinco del Señor superinten-! 
  

  

dente de Compañ E J rl 

el número 1303 del Registro Mercantil, tomo 116.- Queda archi 

veda _la Segunda copia Lertificada de la iscriture “íblica de 

Conatitución de la Compañia *PANIFTICADORA LA CANASTA PAaNCasa | 

(5,2%, otorgada el 12 de agosto de 1985, ante el Notaría DÉci., 

mo Primero de este cantón, Dr. Rodrigo Salgado.--Se-da-osí cum 
“y 

plimiento a lo discuesto en el drt, Tercero de la citada Reags 

  

lución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de | 

22 de rgosto de 1975, publicado en el Registro Vficiaml 878 de | 

29 de agosto del mismo añ0.- Se anotó e el Repertorio baja el 

número 11246.- Quito, a quince 
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